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Señor Presidente:

Me es grato saludar a Vuestra Honorabilidad, en ocasión de hacer referencia a

la Resolución No 3035 de fecha 01 de agosto del presente año, por medio de la cual
sol¡cita informe al M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social, referente al

albergue de pacientes y familia¡es en el Instih¡to f{acional del Cáncer (If{C).

Al respecto, rem¡to adjunto la Nota DG No 1274 de fecha 18 de agosto del
presente año, suscrita por la Dra. Jab¡b¡ Noguera, Directora General del Instituto
Nac¡onal del Cáncer, dependiente de esta Cartera de Estado.

Hallo prop¡c¡a la ocasión para saludarlo muy atentamente,
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